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57  Resumen:
Chasis doble de plataforma autopropulsada para
realizar trabajos en altura que comprende un chasis
principal (6), sobre el que se dispone el bastidor (2),
que comprende al menos dos largueros (7) y al
menos dos travesaños (8) unidos entre sí de forma
solidaria, y al menos una oreja (9) que parte de cada
larguero (7) y cada travesaño (8) en dirección vertical
hacia abajo. Asimismo comprende un chasis
secundario (10), vinculado a las ruedas (1), y que está
unido al chasis principal (6) por unas extremidades
libres de las orejas (9) respecto a las cuales bascula,
y dicho chasis secundario (10) comprende dos
largueros secundarios (11) y dos travesaños (12)
unidos entre sí con unos elementos de unión que
permiten el giro relat ivo entre los largueros
secundarios (11) y los travesaños secundarios (12).
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 16.12.2015  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-4 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-4 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201430920 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 3356181  A (GRANGER CHARLES C) 05.12.1967 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la solicitud se refiere a un chasis doble de plataforma autopropulsada para realizar trabajos en altura que 
dispone de chasis, ruedas, bastidor sobre el que se monta al menos un motor y un mecanismo de elevación con una cesta. 
La solicitud contiene un a cuatro reivindicaciones, siendo la primera independiente y el resto dependientes de ella. 
 
La reivindicación 1 contiene las siguientes características técnicas:  
 
- Chasis principal con al menos dos largueros y al menos dos travesaños unidos entre sí de forma solidaria y al menos una 
oreja en cada larguero y en cada travesaño que se extiende en dirección vertical hacia abajo. 
 
- Chasis secundario unido a las ruedas y al chasis principal por unas extremidades libres, las orejas respecto a las cuales 
bascula. Dispone de dos largueros secundarios y dos travesaños unidos entre sí con unos elementos de unión que permiten 
el giro relativo entre largueros secundarios y travesaños secundarios. 
 
D01 es el documento más cercano del estado de la técnica al objeto de la solicitud. Las referencias entre paréntesis se 
refieren a dicho documento. D01 describe un mecanismo elevador con un chasis principal (12) sobre el que se dispone el 
bastidor (46) teniendo dicho chasis al menos dos largueros y dos travesaños (14, 16, 104) y una oreja (72) en cada larguero 
y una cesta (46). 
 
D01 no divulga un segundo chasis aunque su forma de unión al bastidor que contiene la cesta es similar al de la solicitud. 
Sin embargo el efecto técnico que se obtiene de añadir un segundo chasis al principal permite absorber los movimientos del 
terreno y que éstos repercutan menos en la cesta y por tanto el operario pueda trabajar mejor. 
 
A la vista del estado de la técnica se considera que la reivindicación 1 de la solicitud es nueva y tiene actividad inventiva 
(Art. 6.1 y Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
 Igualmente las reivindicaciones 2 a 4 se consideran nuevas y con actividad inventiva (Art. 6.1 y Art. 8.1 LP 11/1986). 
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